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(ESTE FORMATO INCLUYE ORIENTACIONES, ANOTACIONES EN COLOR GRIS QUE NO HACEN PARTE DE LOS ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, ESTAS INDICACIONES SON UNA GUIA PARA PERMITIR EL DESARROLLO DEL DOCUMENTO Y SE DEBEN ELIMINAR

SE DEBE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, EL MANUAL DE CONTRATACIÓN, EL CUAL PROPORCIONA LAS DIRECTRICES PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, EN LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD ESTATAL VIGENTE.)

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
(Marque con una x)

LICITACIÓN PÚBLICA_______ SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA _____, SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA _____CONCURSO DE MÉRITOS_______.

A continuación, presento el estudio de conveniencia y necesidad requerido conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública vigente para adelantar la celebración del contrato correspondiente.
	1. ANTECEDENTES, ANALISIS Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN



1.1. Antecedentes:
Se debe describir los antecedentes que sustentan la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación.

1.2. Descripción de la necesidad

Para describir la necesidad que la entidad pretende satisfacer con esta contratación, deberá realizarse un análisis técnico, jurídico, financiero, contable, económico, ambiental y demás aspectos relacionados con el objeto y alcance a contratar, que debe incluir como mínimo una descripción detallada de la necesidad, que respondan a los siguientes interrogantes: qué, por qué, para qué, como, cuando, donde, cuantos, cuáles, así mismo la finalidad y el impacto esperados con la contratación, y la relación estratégica del objeto contractual con la planeación institucional.  

[bookmark: _GoBack]Indique si la contratación que se pretende realizar es para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y/o las actividades a desarrollar se encuentran incluidas en el Proyecto de Inversión No. _____ de 20__ debe explicarse claramente qué actividad y meta del proyecto se afecta y por qué.     

Igualmente, se deberá explicar cuál es el fundamento legal que le da competencia al Área de Origen para solicitar la presente contratación (Decreto, Resoluciones, etc.)

La presente contratación se financiará con recursos del proyecto de inversión ______________________________________

Cuando se trate de la contratación o renovación de contratos de suministro, mantenimiento o reparación de bienes muebles es necesario indicar por qué es indispensable para el normal funcionamiento de la entidad o para la prestación de los servicios a su cargo. Para este efecto el área solicitante deberá verificar lo reglado al respecto en el Artículo 21 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 9º del Decreto 2209 de 1998 y allegar la correspondiente certificación suscrita.

Cuando se trate de concurso de méritos, en esta etapa de planeación el Área de Origen deberá analizar la conveniencia de adelantar el concurso con precalificación de los oferentes dada la complejidad de la consultoría.  
 
1.3. Oportunidad y conveniencia:

Realizar el análisis de la oportunidad y conveniencia del proceso de contratación, y como se cumple con los fines de la Superintendencia Nacional de Salud.

Se debe igualmente realizar el análisis de la oportunidad y conveniencia para el fomento de la participación de la población en condición de protección constitucional especial de conformidad con el artículo 3 Decreto 1860 de 2021

1.4. Estudios y diseños que permiten establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental: 

Obligatorio para contratos de obra: Según el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, la entidad debe contar con los estudios y diseños que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño.

En caso de ser recursos de inversión se debe indicar el nombre del proyecto dentro del cual se aprobaron recursos y actividades para la vigencia año, relacionadas con la gestión de “Producto Ficha EBI” y plasmar el pantallazo de la ficha BPIN.

Plan de Adquisiciones: 
El presente proceso de contratación se encuentra incluido dentro en la línea No.____ del Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 

(Plasmar el pantallazo del PAA)

1.5. OPCIONES QUE EXISTEN PARA RESOLVER LA NECESIDAD

Desde el punto de vista jurídico: 

Realice un análisis de las opciones normativas que existen para resolver la necesidad indicado la verificación que se realizó en la Tienda Virtual del Estado Colombiano

Desde el punto de vista técnico:

Realice un análisis de las opciones que desde el punto técnico existen para resolver la necesidad 

Desde el punto de vista económico:

Realice un análisis de la mejor opción desde el punto de vista económico para resolver la necesidad 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar, su cuantía y lo establecido  en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, que regla: “La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa” y en consideración al análisis previamente hecho, para LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD desde el punto de vista jurídico, técnico y económico la opción más favorable para la entidad, es realizar una convocatoria pública a través de un proceso de xxxxx, porque el criterio de selección será xxxx


	2. OBJETO POR CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS, REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÒN Y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO  



2.1. OBJETO

El objeto de ser claro, preciso y conciso, no indicar obligaciones dentro del objeto, se recomienda no incluir cantidades, dicha información deberá agregarse en el alcance del objeto o en el anexo técnico. Asimismo, se debe iniciar con un verbo rector: adquirir, suministrar, realizar, prestar el servicio, entre otros.

2.1.1. Alcance del Objeto (Solo si procede)

Se refiere a aquellos aspectos que se relacionan directamente con el objeto y que es necesario detallar o concretar, con el fin de que los interesados tengan claridad y certeza sobre los aspectos que comprende el contrato. El alcance es diferente a las especificaciones técnicas, las cuales deberá están contenidas y desarrolladas en el Anexo independiente, evitando la duplicidad de información en otros documentos precontractuales. 

Se deberán aclarar todos los conceptos de la ejecución contractual que se encuentren enmarcados dentro del objeto. Por ejemplo: Se desarrolla en una misma ciudad, pero en diferentes sitios, incluye capacitación, repuestos, mantenimientos específicos, asistencia técnica, etc.  

Si el objeto permite la división por grupos, zonas, lotes, indicar cómo se dividiría y si se permitirá la adjudicación parcial.

2.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - CLASIFICACIÓN UNSPSC

Los códigos deben estar relacionados con el objeto del contrato Consulte la “Guía para la Codificación de Bienes y Servicios” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente que se encuentra publicada en  www.contratos.gov.co  y  www.colombiacompra.gov.co/es/manuales.

De acuerdo a la Codificación de Bienes y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, los servicios o bienes a suministrar se encuentran codificados, hasta el cuarto nivel de la siguiente manera: 


	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

El objeto contratado se ejecutará teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento, las cuales se encuentran establecidas en el ANEXO TÉCNICO de los presentes estudios previos el cual forma parte integral de los mismos.

Indique en el ANEXO TÉCNICO las características técnicas, la calidad exigida para del bien, obra o servicio a contratar, garantías de funcionamiento y todas las condiciones necesarias para que la entidad pueda verificar el cumplimiento por parte del contratista de las especificaciones exigidas por la entidad o las condiciones de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo para los concursos de méritos.

El Anexo Técnico deberá estar suscrito y contar con los nombres y firmas de quienes suscriben los estudios y documentos previos  

Para los procesos de Selección Abreviada por Subasta inversa se requiere la FICHA TECNICA la cual forma parte integral de los estudios previos

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.2.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

La Ficha Técnica deberá estar suscrita y contar con los nombres y firmas de quienes suscriben los estudios y documentos previos. 

2.4. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS Y CERTIFICACIONES REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 

En el evento en que de acuerdo con las disposiciones legales se requieran, señale cuáles son, las normas que así lo exigen e indique si ya se obtuvieron las licencias, permisos, etc., y relaciónelas. 

2.5. DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN.

Cuando el contrato incluya diseño y construcción deberán indicarse los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
  
2.6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Determine el plazo de ejecución del contrato, utilizando una de las siguientes opciones:

OPCIÓN 1

El plazo para la ejecución del contrato, será hasta el ______________  o   hasta el agotamiento de la partida presupuestal, lo primero que ocurra, contado a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por EL ORDENADOR DEL GASTO, previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda.

OPCIÓN 2

El plazo para la ejecución del contrato, será de  ______________(días hábiles o calendario, meses o años ), contados a partir  de la firma del acta de inicio del contrato suscrita entre el contratista y el supervisor designado por  EL ORDENADOR DEL GASTO , previa la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las garantías y la verificación por parte del Supervisor del contrato sobre el cumplimiento de las obligaciones del contratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando corresponda. 

Determinar en los casos que aplique el plazo para liquidar el contrato

2.7.  PRESUPUESTO OFICIAL

OPCIÓN 1    Cuando el presupuesto oficial está previsto con cargo a recursos de la vigencia fiscal del año en curso
	
El presupuesto oficial para el proceso de selección, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) Administración Imprevistos y Utilidad, cuando a ellos hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal legales, costos directos e indirectos es la suma de ______________________________ ($_____________) M/CTE. (el presupuesto oficial debe ser en números enteros y no contener decimales)

Para las entidades no responsables del IVA el presupuesto es la suma de ______________________________ ($_____________) M/CTE. 

El valor del presupuesto se encuentra cubierto el certificado de disponibilidad presupuestal No.____ de fecha____ 

El presupuesto oficial para el proceso de selección se distribuye así: 

	Rubro
	Descripción
	Valor

	
	
	

	Denominación del Proyecto de Inversión (Número y nombre)

	(Si Aplica)



OPCIÓN 2 Cuando el presupuesto oficial de la contratación involucra recursos de vigencias futuras aprobadas deben discriminarse e informar el oficio de aprobación de las mismas.

El presupuesto oficial para el proceso de selección, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), (Administración Imprevistos y Utilidad (A.I.U) cuando a ellos hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal legales, costos directos e indirectos es la suma de ______________________________ ($_____________) M/CTE. (el presupuesto oficial debe ser en números enteros y no contener decimales)

Para las entidades no responsables del IVA el presupuesto es la suma de ______________________________ ($_____________) M/CTE

El valor del presupuesto se encuentra cubierto así: 

$______________ de la vigencia 20__, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.____ de fecha____ 

Vigencia Futura para el año 20____ (o los años XXX según corresponda) por valor de $________ aprobada mediante oficio No. ___________ del _____ de _____ de 20__, por el Director General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para la vigencia 20___.

El presupuesto oficial para el proceso de selección se distribuye por años y por ítems así: ____________________________
___________________________

	Rubro
	Descripción
	Valor
	Año

	
	
	
	




2.7.1.  VALOR DE ADJUDICACIÓN

Definir si se adjudicará por el valor de la oferta final o por el valor del presupuesto oficial. Si la adjudicación será por el valor del presupuesto oficial deberá incluir en el numeral 1 de este documento “Antecedentes, análisis y descripción de la necesidad, oportunidad y conveniencia que la entidad estatal pretende satisfacer con la contratación”, la correspondiente justificación de necesidades de obras, bienes o servicios adicionales a las de las cantidades estimadas en el estudio de mercado.

2.8.  FORMA DE PAGO.  

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos así: (Ejemplos de forma de pago: Un solo pago, pagos por mensualidades vencidas, pagos por entrega de productos, pagos periódicos, pagos parciales, etc.)
 
La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, por intermedio de la Dirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
 
La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos de acuerdo con lo establecido en las circulares o lineamientos internos vigentes siempre y cuando se cuente con la disponibilidad del PAC para la vigencia correspondiente, previa entrega y recibo de los bienes y/o servicios a entera satisfacción y de la presentación de los documentos soportes ante el Supervisor o Interventor del contrato.

Documentos soportes para el pago: a) Factura electrónica de venta de acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 expedida por la DIAN o aquella que la modifique, adicione o sustituya, cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo OLIMPIA, o el que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los lineamientos establecidos para ello. b) Acreditación conforme a la Ley vigente aplicable, de cumplimiento del contratista de sus obligaciones ante el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y Administradora de Riesgos Laborales.  c) la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor o interventor del contrato, según corresponda, en la cual conste el valor a pagar al contratista y d) el Acta de entrega y recibo de bienes, cuando corresponda. Lo anterior, de acuerdo con los lineamientos internos vigentes, los cuales se encuentran publicados en los medios digitales de la Superintendencia Nacional de Salud.  
 
Conforme con lo dispuesto en el Manual para la recepción de cuentas por pagar (GFMN02), si los soportes documentales presentados por los contratistas, proveedores, interventores o supervisores no cumplen con los lineamientos allí establecidos, la Direccion Financiera no gestionará las cuentas recibidas para pago, indicando las correcciones pertinentes. La radicación incorrecta de las cuentas será responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
 
Los pagos se efectuarán por intermedio de la Dirección Financiera de la Entidad, a través del Sistema Integrado de Información Financiera SIIF en las cuentas que indique el Contratista. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.
 
Para el registro de las cuentas bancarias el Contratista deberá informar por escrito a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, el número de la cuenta, anexando una certificación de la entidad bancaria en la que conste la titularidad de la cuenta y que la misma se encuentre activa, la cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario contados al momento de su entrega. Es responsabilidad del contratista informar a quien ejerza la supervisión del contrato con diez (10) días hábiles de antelación a la radicación para el pago, las novedades que surjan frente a la cuenta bancaria donde se debe efectuar el pago. Una vez informada la novedad el supervisor, este deberá trasladar la solicitud a la Dirección Financiera y a la Dirección de Contratación para las gestiones correspondientes que apliquen.

NOTA 1: El supervisor del contrato procederá a solicitar la liberación de la diferencia entre el valor del Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) y el Valor del Registro Presupuestal (RP) que se expedirá como requisito de ejecución en el presente contrato, ante el Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera con el formato establecido en el Sistema de gestión de Calidad.

2.9.  LUGAR DE EJECUCIÓN O SITIO DE ENTREGA

Las actividades derivadas de la ejecución del objeto contratado se desarrollarán en _________________ 


2.10.  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado.
2. Ejecutar el objeto y demás obligaciones del contrato de conformidad con la oferta presentada, el Pliego de Condiciones y los demás documentos que hagan parte integral del contrato.
3. Subir a la plataforma Secop II de acuerdo al cronograma previsto en la convocatoria pública, las Garantías aquí establecidas, so pena de incurrir        en incumplimiento de las obligaciones pactadas, así como todas las actualizaciones de las garantías que surjan en el desarrollo de la ejecución del contrato. 
4. Suscribir el acta de inicio. (cuando aplique)
5. Realizar las labores contratadas de forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción u horarios diversos a aquellos que requieran para el cumplimiento del objeto contractual.
6. Garantizar que todo el personal del contratista que preste sus servicios para la ejecución del contrato se encuentre vinculado contractualmente con éste y este afiliado al       Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con la normatividad vigente que regule la materia.
7. Asistir a la reuniones o mesas de trabajo que sean convocadas por la Superintendencia Nacional de Salud para el desarrollo del objeto y alcance contractualmente previsto.
8. Presentar los informes que sean requeridos durante la ejecución del contrato.
9. Reportar cualquier novedad o anomalía, que se presente durante la ejecución del contrato al encargado de la supervisión del mismo.
10. Emitir con la debida oportunidad y por escrito las sugerencias, recomendaciones o advertencias que considere debe conocer la Superintendencia Nacional de Salud.
11. Presentar con la debida antelación las solicitudes de modificaciones contractuales debidamente sustentadas y con los soportes necesarios para el respectivo análisis por parte de la supervisión del contrato.
12. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor, y adoptar las medidas preventivas y correctivas de manera inmediata.
13. Atender los requerimientos de la supervisión del Contrato, relacionados con el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dando aplicación a los lineamientos establecidos al interior de la entidad con la implementación del programa de Compras Públicas Sostenibles.
14. Publicar en el SECOP II los informes de ejecución del contrato y demás documentos que soportan las facturas radicadas ante la entidad.
15. Mantener vigentes las licencias, permisos, certificaciones, autorizaciones que se requieran durante toda la ejecución del contrato.
16. Firmar la liquidación el contrato en los tiempos pactados en la minuta contractual.
17. Atender los requerimientos que sobre la ejecución del contrato realicen otras entidades del Estado tales como la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, el Ministerio de Salud entre otros
18. Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la que haga uso o tenga conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndose a no utilizarla para provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de manera directa e indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD para conocerla. Al respecto el contratista deberá suscribir COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, una vez perfeccionado el contrato, el cual formará parte integral del mismo. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas o acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la SUPERINTENDENCIA, y a las demás autoridades competentes, para que adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.
19. No ejercer actos que comprometen o afecten a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por lo que es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminada la relación contractual, para su beneficio o el de terceros: información de sus  vigilados, bases de datos de cualquier índole, software, procedimientos, métodos, estudios, estadísticas, proyectos y demás información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra información utilizada o elaborada por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en cumplimiento de su misión institucional.
20.  Guardar total reserva de la información que obtenga de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad competente 
21. Adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para la conservación, protección, custodia y reserva de la información que reciba, produzca, procese o tenga acceso, aplicando las medidas de seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada. 
22. Dar estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la Ley 1581 de 2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen. 
23. Informar a la Superintendencia Nacional de Salud oportunamente y de acuerdo al ordenamiento jurídico colombiano las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses  sobrevinientes, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero que surjan posteriores al inicio de la ejecución del contrato frente al contratista o sus representantes legales,.
24. Aceptar que el material que sea creado y/o entregado en cumplimiento del contrato, será de propiedad de la Superintendencia Nacional de Salud y debe ir acompañado de sus versiones finales (Ley 23 de 1982). La entidad podrá en un futuro utilizar dichos bienes y productos y de presentarse la necesidad del registro, el certificado de transferencia se deberá entregar en la forma y plazos establecidos en la solicitud realizada por quien ejerce la supervisión del contrato.
25. Cumplir con los procedimientos y formatos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad 
26. Rechazar peticiones y no acceder a amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y dar aviso de tales circunstancias a la Superintendencia Nacional de Salud y a las autoridades competentes 
27. Tomar las precauciones necesarias para la bioseguridad del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país
28. Cumplir y estar al día con lo establecido en la normatividad vigente frente a los estándares mínimos del SG-SST.
29. Abstenerse de incurrir en actividades que pongan en riesgo reputacional a la Superintendencia Nacional de Salud, teniéndose que la entidad podrá solicitar el cambio de personal con el que cuenta el contratista si se llega a acaecer dicho riesgo.
30. Registrar en su contabilidad, bien sea por centro de costo o de manera individualizada cada contrato en el que se ejecuten recursos publicos, de forma que permita verificar la ejecución y aplicación de los recursos públicos de cada uno de ello, lo anterior si está obligado a llevar contabilidad.
31. Presentar la factura electrónica de venta de acuerdo con los requisitos exigidos en la Resolución 000042 de 2020 expedida por la DIAN o aquella que la modifique, adicione o sustituya, cuando aplique; la cual debe ser remitida al aplicativo OLIMPIA, o el que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cumpliendo con los lineamientos establecidos para ello

2.11. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. (Corresponde a las labores a ejecutar por parte del futuro contratista, la cuales deben guardar relación con el objeto del proceso.)
1. Cumplir el anexo técnico, y las demás condiciones establecidas en los estudios previos, pliegos de condiciones y sus adendas, la propuesta presentada, la minuta contractual, modificaciones, matrices, apéndices y cronogramas.

2.12. ENTREGABLES (SI APLICA). 


2.13.  OBLIGACIONES GENERALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

1. Expedir el registro presupuestal.
2. Aprobar las garantías del Contrato.
3. Suscribir el acta de inicio. (cuando aplique)
4. Verificar que los bienes y/o el servicio prestado por el contratista se ajustan a las especificaciones señaladas en la propuesta y el contrato. 
5. Pagar el valor del contrato en los términos estipulados en el contrato, en la Ley y normas reglamentarias. 
6. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
7. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 
8. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios que provee el contratista en desarrollo del objeto del contrato que se suscriba con ocasión del presente proceso de selección. 
9. Asignarle un supervisor, a través del cual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
10. Contratar el Interventor a través del cual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mantendrá la interlocución permanente y directa con el contratista. 
11. Iniciar los procesos administrativos sancionatorios cuando se requiera.
12. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley 

2.14. SUPERVISION Y/O INTERVENTORIA

La Supervisión del Contrato estará a cargo de (identificar el cargo del servidor público)  o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador del Gasto; el cual ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el Estatuto General de Contratación, Normas concordantes, Guias, Circulares, el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e Interventoría de la Entidad

Corresponde al Área de Origen indicar a través de cuál figura se realizará el seguimiento de la ejecución del contrato, para lo cual tendrá en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 

La designación del Supervisor deberá realizarse según lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría, al servidor público que tenga la idoneidad para realizar un adecuado seguimiento y control del cumplimiento del objeto y obligaciones a cargo del contratista.

2.14.1.  Necesidad de contar con interventoría

En las licitaciones de contratación de obra es obligatoria la interventoría de conformidad con lo establecido por el artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 cuando el presupuesto estimado supere la menor cuantía establecida para LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, independientemente de la modalidad de selección, se deberá justificar en el estudio previo la necesidad de contar o no con interventoría. Por lo tanto, en este campo deberá dejarse constancia de esta justificación.

Por lo anterior, cuando la cuantía del contrato sea superior a la menor cuantía, corresponde al área técnica dejar constancia sobre la necesidad de contar con un interventor que realice el control del contrato. 

2.15. [bookmark: _Hlk524019074]CLÁUSULAS SANCIONATORIAS Y COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

2.15.1.  PENAL PECUNIARIA: 

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total al objeto o a las obligaciones principales o accesorias emanadas del contrato, la SNS previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará el incumplimiento del contrato para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA a título indemnizatorio por una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato, como estimación anticipada de perjuicios.  

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma parcial al objeto o a las obligaciones principales o accesorias emanadas del contrato, la SNS previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado declarará el incumplimiento del contrato para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA a título indemnizatorio por una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, como estimación anticipada de perjuicios.

La cláusula penal se pactará con las siguientes condiciones: (i) La declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento alguno por parte de la SNS; (iii) El valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA se compensará de las sumas adeudadas por la SNS al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la pena, sin que el CONTRATISTA pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a la SNS o le ha producido beneficio al contratista, de conformidad con el Art.1599 del Código Civil. 

2.15.2. MULTAS. 

En caso de retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista, la SNS, previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art.86 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado impondrá multa equivalente al (1%) del valor del contrato, por cada día de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de la multa supere el 10% del valor total del contrato. 

La imposición de multas se pactará con las siguientes condiciones: (i) La imposición de la multa no genera como consecuencia la extinción de la obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la comunicación de requerimiento alguno por parte de la SNS; (iii) El valor de la MULTA se compensará de las sumas adeudadas por la SNS al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la garantía de cumplimiento o a través del cobro coactivo; (iv) La MULTA se impondrá por el simple retardo en el cumplimiento de alguna de las obligaciones del contratista, sin que pueda alegar que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a la SNS o le ha producido beneficio al contratista.

NOTA: El contratista autoriza a la SNS a descontar o compensar de los montos adeudados las sanciones impuestas al mismo.  

2.16. CLAUSULAS EXORBITANTES

En atención a lo señalado en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 se deberá analizar la pertinencia de establecer este clausulado para los contratos de suministro o prestación de servicios.

2.17. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Oferentes. 

	3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS



OPCIÓN 1: PARA LICITACIÓN PÚBLICA BÁSICA
 
Efectuado el análisis se determinó que corresponde a la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA de que trata la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, numeral 1 del artículo 2., reglamentada por el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 

OPCION 2. PARA LICITACIÓN PÚBLICA CON PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE MANERA DINÁMICA MEDIANTE SUBASTA INVERSA

Efectuado el análisis, se determinó que corresponde a la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA CON PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE MANERA DINÁMICA MEDIANTE SUBASTA INVERSA, de que trata la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007, numeral 1., artículo 2., reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.1.1. del Decreto 1082 de 2015.

OPCION  3. PARA SELECCIÓN CONCURSO DE MERITOS ABIERTO

Definir si se utilizará el sistema de concurso abierto o el sistema de concurso con precalificación, en este último caso se debe definir si se establecerá un número máximo de precalificados para conformar la lista.  

Efectuado el análisis, se determinó que corresponde a la modalidad de CONCURSO DE MERITOS, de que trata la Ley 1150 de 2007, en el numeral 3., del artículo 2., reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015

OPCIÓN 4. CONCURSO DE MÉRITOS - PRECALIFICACIÓN  

La entidad puede hacer una precalificación de los oferentes cuando dada la complejidad de la consultoría lo considere pertinente. 

Efectuado el análisis se determinó que corresponde a la modalidad de CONCURSO DE MERITOS, de que trata la Ley 1150 de 2007, en el numeral 3., del artículo 2., reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015.

El proceso de selección se adelantará por el sistema de Precalificación.

OPCION 5. PARA SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA

Efectuado el análisis, se determinó que corresponde a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA de que trata la Ley 1150 de 2007, en el literal b., del numeral 2. del artículo 2., reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015.

OPCIÓN 6. SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA  

Efectuado el análisis, se determinó que corresponde a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, de que trata la Ley 1150 de 2007, en el literal a., numeral 2 del artículo 2., reglamentada por el Decreto 1082 de 2015.

Los bienes y/o servicios a contratar se consideran de características técnicas uniformes por cuanto son de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 

Se debe incluir el Análisis que sustente el por qué el objeto a contratar es de características técnicas uniformes. 

Finalmente, se deja constancia que se efectuó la consulta en el SECOP el día ___ sobre los Acuerdos Marco de Precios vigentes y no existe uno suscrito para los bienes o servicios a adquirir de características técnicas uniformes requeridos que se establecen en los presentes estudios y documentos previos. 

(En el numeral 1 de este estudio se deberá realizar el análisis y en el evento en que exista un Acuerdo Marco de Precios, dichos bienes o servicios deberán adquirirse al amparo del respectivo Acuerdo)

	4. ESTUDIO DEL SECTOR, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN



De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, se debe hacer el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo.   

La Guía para elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente establece que el análisis del sector debe cubrir tres (3) áreas: A. Aspectos generales.  B. Estudio de la oferta. C. Estudio de la demanda.

Adicionalmente, los Estudios Previos deben contener el valor estimado del contrato y la justificación del mismo lo anterior atendiendo el marco normativo vigente.

4.1. ESTUDIO DEL SECTOR    

4.1.1. Aspectos generales.

La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio que sean relevantes en el Proceso de Contratación. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos, los cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de Contratación.

A. Económico
__________________________________________________________

___________________________

B. Técnico

__________________________________________________________
_______________________

C. Regulatorio

Las entidades que regulan las empresas oferentes y el sector son ________________________________.


Las regulaciones existentes son las siguientes: _________________________________


Las sanciones sobre el uso no autorizado del soporte lógico se establecen en el capítulo IV de la Ley 44 de 1993.

D. Otros contextos (como ambiental, social, político u otro si es conveniente y relevante para conocer el sector).

_____________________________________________________________
_____________________

4.1.2. Estudio de la oferta.

En el estudio de la oferta, la Entidad Estatal debe contestar, entre otras, las siguientes preguntas:

A. ¿Quién vende?
____________________________________________________________
_______________________

B. ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de bienes, obras o servicios?
____________________________________________________________
_______________________

4.1.3. Análisis de la Capacidad Financiera y Organizacional. 

Para determinar los niveles a solicitar de cada indicador para la capacidad financiera (índice de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y capital de trabajo) y la capacidad organizacional (rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo), la Entidad atenderá los lineamientos definidos en el ordenamiento jurídico vinculante y vigente.

La SNS consultará a los posibles proponentes identificados en el presente análisis del sector y los demás que surjan de la consulta de los códigos CIIU identificados; así mismo, la información disponible en el RUES (REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL) que posee cifras del RUP de las empresas, y las cifras reportadas por el Portal de Información Empresarial (PIE) de la Superintendencia de Sociedades. 

Serán analizadas variables tales como: objeto a contratar, presupuesto, forma de pago, duración del contrato, estudio del sector, entre otras. 

Así mismo se considerarán los lineamientos del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, mediante la utilización de herramientas estadísticas que permitan determinar los criterios para la capacidad financiera y la capacidad organizacional a solicitar, con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial de los interesados en participar, así como también favorecer la pluralidad de oferentes.

Se hace claridad que, las cifras que se obtengan para estructurar los requisitos financieros y organizacionales serán obtenidas del Portal de Información Empresarial (PIE) de la Superintendencia de Sociedades con cifras actualizadas de los últimos 3 años, y las reportadas en el RUP por cada proponente, y que esta no es la única base para determinar los indicadores financieros y organizacionales del proceso. 

A continuación, se mencionan los índices a solicitar desde la perspectiva financiera y organizacional.

Los indicadores financieros por verificar son:

· Índice de Liquidez: Se establece con el fin de verificar la disponibilidad de recursos de la empresa a corto plazo para afrontar sus compromisos, representando las veces que el activo corriente puede cubrir el pasivo corriente.   El Índice de Liquidez se determina, dividiendo el Activo Corriente por el Pasivo Corriente
· Nivel de Endeudamiento: permite establecer el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. Se obtiene el porcentaje de endeudamiento resultante de dividir el Pasivo Total por el Activo Total y el resultado se multiplicará por 100.
· Razón de cobertura de Intereses: Refleja la capacidad de la empresa de cumplir con sus obligaciones financieras. Se determina la Razón de cobertura de Intereses, dividiendo la Utilidad Operacional por los Gastos de Intereses.
· Capital de trabajo: Representa la liquidez operativa del proponente. Un capital de trabajo adecuado permite establecer si una empresa está en capacidad de pagar sus compromisos a su vencimiento y al mismo tiempo satisfacer contingencias e incertidumbres. Se determina el Capital de Trabajo, restando del Activo Corriente el valor del Pasivo Corriente.

[bookmark: _Hlk96334095]Colombia Compra Eficiente ha determinado en su “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” en el capítulo IV Capacidad Financiera literal B que: “Las Entidades Estatales pueden establecer indicadores adicionales a los establecidos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que sea necesario por las características del objeto a contratar, la naturaleza o complejidad del Proceso de Contratación (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

Por tal motivo la Entidad ha estimado para el presente proceso de selección solicitar como indicador adicional, el capital de trabajo, el cual se considera como un índice de suma importancia en la estructura financiera de una empresa, pues como se ha evidenciado, éste mide la capacidad operativa de la empresa para asumir nuevos compromisos minimizando el riesgo de incumplimiento por parte del oferente adjudicatario. 

“El capital de trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos”.  

Para el presente proceso de selección se hace necesario requerir el indicador de capital de trabajo como índice adicional a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, puesto que analizadas las variables del proceso, es indispensable medir la solvencia del proponente en términos absolutos, garantizando que el futuro contratista cuente con los recursos para iniciar la operación del contrato y pueda realizar los gastos pre operativos, operativos o inversiones requeridas mientras el flujo de caja fruto de los pagos que efectúa la SNS ingresan a sus operaciones. 

Los Indicadores Organizacionales por verificar son: 

· Rentabilidad sobre patrimonio: La Rentabilidad sobre patrimonio se establece con el fin de verificar la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. La Rentabilidad sobre patrimonio se obtiene dividiendo la Utilidad operacional por el Patrimonio.
· Rentabilidad sobre activos: se establece con el fin de verificar la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. La Rentabilidad sobre activos se obtiene dividiendo la Utilidad operacional por el Activo Total

4.1.4. Estudio de la demanda.

La Entidad Estatal debe recopilar en el estudio de la demanda la información que le permita responder las siguientes preguntas:

A. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio?

	Modalidad contractual:
	
	
	

	Contratista:
	
	
	

	Contrato No.:
	
	
	

	Objeto:
	
	
	

	Valor total:
	
	
	

	Forma de pago:
	
	
	

	Fecha de suscripción:
	
	
	

	Vigencia:
	
	
	

	Garantías:
	
	
	

	Experiencia: 
	
	
	

	Link del Secop
	
	
	



La Entidad Estatal debe analizar el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio, teniendo en cuenta los aspectos señalados en la Guía para la elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra Eficiente.
 
B. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio? 

	Entidad:
	
	
	

	Modalidad contractual:
	
	
	

	Contratista:
	
	
	

	Contrato No.:
	
	
	

	Objeto:
	
	
	

	Valor total:
	
	
	

	Forma de pago:
	
	
	

	Experiencia:
	
	
	

	Fecha de suscripción:
	
	
	

	Vigencia:
	
	
	

	Garantías:
	
	
	

	Oferentes:
	
	
	

	Link del Secop
	
	
	



Colombia Compra Eficiente sugiere identificar y analizar a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP, la información de los Procesos de Contratación de Entidades Estatales que han adquirido en el pasado el bien, obra o servicio para extraer las mejores prácticas e información pertinente para el Proceso de Contratación, contenida en los pliegos de condiciones, adendas, observaciones a los pliegos, actas de evaluación, contratos y demás Documentos del Proceso. 

Se considera una buena práctica, cuando en el Proceso de Contratación hubo competencia de ofertas, el contratista cumplió con el objeto del contrato oportunamente y en los términos acordados y la ciudadanía recibió el bien, obra o servicio. 

Igualmente, Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal revisar cómo contratan las empresas del sector privado los mismos bienes, obras y servicios en condiciones de volumen, cantidad y calidad comparables.

4.2.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN


El valor estimado del contrato que se derive del proceso de selección, será hasta por_______________________________________ (en letras y números), incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), Administración Imprevistos y Utilidad (A.I.U) cuando a ellos hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos.

Para las entidades no responsables del IVA el presupuesto es la suma de ______________________________ ($_____________) M/CTE

La determinación del valor estimado del contrato se efectúa con base en los precios obtenidos del resultado del estudio de mercado. ______________________________________________________
______________________________________________________

Explicar cómo se establece el valor estimado del contrato, Ejemplo: de acuerdo con el resultado del estudio de mercado y/o el análisis económico de sector, bien sea determinando el costo promedio si hay lugar a ello, o el del menor o único valor del bien, obra o servicio en el mercado, o cualquier otro mecanismo dependiendo del objeto a contratar.

4.2.1.  SOPORTE DE LOS CÁLCULOS DEL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN A PRECIOS UNITARIOS

Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la entidad debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. (Numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

Si el contrato es de concesión, la entidad no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración. De todas maneras, deberá indicar las fuentes del estudio sean estas tablas de tarifas o precios indicativos de servicios de consultoría. 

1.1.1. Criterio Diferencial habilitante para Mipymes domiciliadas en Colombia 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, y según el análisis de sector y de quienes ofrecen el servicio en el mercado, se evidencia que el mismo, en su mayoría, es prestado por empresas clasificas como xxxx según sus certificados de existencia y representación legal consultados en el Directorio del SECOP II y RUES, tal como se relaciona en el cuadro siguiente: 

	PROVEEDOR
	NIT
	CLASIFICACION-TAMAÑO EMPRESA

	
	
	



Por lo anterior se recomienda incluir (determinar cuál criterio diferencial se debe aplicar: tiempo de experiencia, número de contratos, índices de capacidad financiera, indicies de capacidad organizaciones o el valor de la garantía de seriedad y justificarlo)

1.1.2. Criterio Diferencial habilitante para Emprendimientos y Empresas de Mujeres (Aplica para Licitación, Selección Abreviada de Menor Cuantía y Concurso de Méritos)

De conformidad con el análisis de sector y de quienes ofrecen el servicio en el mercado, se evidencia que el mismo, que la participación de los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional es el siguiente: 

	PROVEEDOR
	NIT

	
	





Por lo anterior se recomienda incluir (determinar cuál criterio diferencial se debe aplicar: tiempo de experiencia, número de contratos, índices de capacidad financiera, indicies de capacidad organizaciones o el valor de la garantía de seriedad y justificarlo)

	2. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE (artículos 2.2.1.1.2.2.2. y 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015)



2.1.  REQUISITOS HABILITANTES

De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, pero habilitan a los proponentes para participar en el proceso de selección. Los requisitos habilitantes se establecen de forma adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor.

Los requisitos habilitantes se verificarán con base en la información contenida en el certificado del RUP, para lo cual deberá aportar el certificado de inscripción y clasificación expedido por la Cámara de Comercio, VIGENTE y en FIRME. 

La verificación de los requisitos habilitantes de las ofertas se determinará de la siguiente manera:

2.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA:

Los requisitos exigidos para acreditar la capacidad jurídica del proponente buscan establecer si el proponente (persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal y cada uno de sus integrantes) cuenta al momento de presentar la oferta con la aptitud para obligarse válidamente por sí mismo y adquirir derechos, de conformidad con el ordenamiento jurídico, bien sea en forma personal o a través de su representante legal o apoderado. 

Para el caso del proponente persona jurídica corresponde verificar: la duración de la sociedad, domicilio, objeto social, nombre del representante legal, facultades del mismo para comprometer y obligar a la sociedad, nombre o razón social del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 
A efectos de verificar la capacidad jurídica del proponente, la Superintendencia Nacional de Salud requiere que con la propuesta se adjunte los siguientes documentos

a) Carta de presentación de la oferta 
b) Fotocopia del documento de identidad del proponente y del representante legal.
c) Certificado de la Cámara de Comercio, Matrícula Mercantil o documento equivalente.
d) Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes
e) Acta de autorización para presentar y suscribir el contrato.
f) Acreditación de documentos de personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia.
g) Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal
h) Garantía de Seriedad de la Oferta
i) Certificación sobre pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales.
j) Certificado de no responsabilidad fiscal. 
k) Certificado de antecedentes disciplinarios,
l) Certificado de antecedentes judiciales.
m) Verificación en el Registro Nacional de Medidas Correctivas
NOTA 1: El Registro de información tributaria (RIT), Registro Único Tributario, Certificación Bancaria y la Hoja de Vida de la Función Pública deberán ser acreditados al momento de la suscripción de la aceptación de la oferta o contrato por parte del adjudicatario

NOTA 2: La entidad establecerá las normas para la acreditación de la capacidad jurídica del proponente en el documento complementario al pliego electrónico.

2.1.2. CAPACIDAD TÉCNICA:
 
2.1.2.1. Experiencia 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, en concordancia con lo señalado en el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación”, emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, la experiencia acreditada es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el objeto contractual en un proceso de selección determinado, la cual es verificada por la Entidad contratante con base en información que se encuentre certificada en el RUP, para lo cual el proponente deberá aportar el certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme.

La experiencia se verificará en el RUP con HASTA XX (X) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS suscritos y ejecutados antes del cierre del proceso, cuyo objeto sea equivalente a: “XXX” y los cuales estén incluidos en (uno ,varios todos) de los siguientes CÓDIGOS UNSPSC

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	



Los proponentes solo están obligados a acreditar el CÓDIGO UNSPSC hasta el tercer nivel.

La sumatoria del valor total de los ____ (__) contratos ejecutados, debe ser igual o superior al _____ por ciento (____%) del presupuesto oficial, expresado en SMMLV, dependiendo si el proponente es o no responsable de IVA de acuerdo con la siguiente  tabla: 

	SMMLV PRESUPUESTO OFICIAL CON IVA
	SMMLV MÍNIMOS HABILITANTES PARA RESPONSABLES DE IVA
	SMMLV PRESUPUESTO OFICIAL SIN  IVA
	SMMLV MÍNIMOS HABILITANTES PARA NORESPONSABLES DE IVA

	______
	________
	
	


La experiencia del oferente plural (unión temporal-consorcio) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes de conformidad con su porcentaje de participación. En todo caso, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) VIGENTE y EN FIRME.

NOTA: La entidad establecerá las normas para la acreditación de la experiencia del proponente en el documento complementario al pliego electrónico.

2.1.2.1.1. Criterio diferencial de experiencia para emprendimientos y empresas de mujeres. (si aplica dependiendo del análisis del sector) 

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial el número de contratos para la acreditación de la experiencia

La experiencia de las empresas y emprendimiento de mujeres se verificará en el RUP con HASTA XX (X) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS que cumplan con las condiciones establecida en el numeral 5.1.2.1.  
Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además del RUP, el proponente diligenciará el Formato  Emprendimiento o empresa de mujer.

La experiencia del oferente plural (unión temporal-consorcio) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes de conformidad con su porcentaje de participación. En todo caso, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) VIGENTE y EN FIRME y por lo menos uno de los integrantes deberá ser empresas o emprendimiento de mujeres y tener una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal

2.1.2.1.2. [bookmark: _Toc114149833]Criterio diferencial experiencia para Mipymes

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de las Mipymes domiciliadas en Colombia, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial el número de contratos para la acreditación de la experiencia

La experiencia de las de la Mipymes domiciliadas en Colombia se verificará en el RUP con HASTA XX (X) CERTIFICACIONES DE CONTRATOS que cumplan con las condiciones establecida en el numeral 5.1.2.1.   
La experiencia del oferente plural (unión temporal-consorcio) corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de sus integrantes de conformidad con su porcentaje de participación. En todo caso, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) VIGENTE y EN FIRME y por lo menos uno de los integrantes deberá ser Mipyme y tener una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal

2.1.2.2. Otros requisitos adicionales del proponente (cuando aplique)

Con base en lo previsto por el inciso 3 del numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, y teniendo en cuenta que por las características del objeto a contratar, se requiere verificar requisitos del proponente adicionales, se solicitará el siguiente: Indique cuáles documentos y requisitos debe acreditar el proponente  dentro de la propuesta técnica (ejemplo: certificación de fabricante que lo acredita como distribuidor autorizado de los bienes o servicios a contratar, recurso humano, equipos etc.)

Indique si estos documentos deberán ser presentados por el proponente o por cualquiera de los integrantes del consorcio o de la unión temporal y si los mismos se requieren para la presentación de la oferta o para la ejecución del contrato.

2.1.2.3. Propuesta técnica

El proponente con la suscripción de la Carta de Presentación manifiesta que ha leído, entiende, acepta y cumplirá todos los requerimientos establecidos en el Anexo Especificaciones Técnicas Mínimas, para realizar todas las actividades y entregables descritos en el citado documento.

2.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA 

La Superintendencia Nacional de Salud con el fin de establecer los márgenes habilitantes para los indicadores de capacidad financiera y organizacional, adecuados y proporcionales a la naturaleza, el valor del proceso contractual y el sector de la economía al cual se encuentra dirigido el presente proceso, realizó el análisis del comportamiento de la situación financiera y organizacional, basado en XXXX, tomado como referencia el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación que manifiesta que “Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.” 

Atendiendo lo establecido en el Decreto 1041 del 21 de junio de 2022, “Por el cual se adiciona el parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.5.2. y se modifican los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de extender hasta el año 2023 la facultad de los oferentes de acreditar el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos tres (3) años, para contribuir a la reactivación económica”, la entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de capacidad organizacional de los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales quienes deberán allegar el Registro Único de Proponentes – RUP- expedido por la Cámara de Comercio con la información financiera actualizada de los tres (3) últimos años fiscales; anteriores al cierre del proceso, entendiéndose como mejor año fiscal aquel que evaluado de manera integral, el oferente cumpla con estos requisitos habilitantes.

En aquellos casos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para aportar la
información financiera correspondiente a los tres (3) últimos años, podrá acreditar dicha
información desde su primer cierre fiscal.

En el evento que el oferente no tenga antigüedad suficiente (cuando el año fiscal es menor a un año), “(…) debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura.” conforme a lo  dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.1.1.5.2

2.1.4. ANALISIS Y DETERMINACION DE LOS INDICADORES SOLICITADOS

Se debe incluir el análisis realizado por la entidad para determinar los indicadores solicitados de manera clara y precisa

Para la acreditación de su capacidad financiera, los proponentes deberán presentar los De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, la Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del interesado:  

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Índice de Liquidez
	Mayor o Igual a xx
	Activo Corriente/Pasivo Corriente
	L = ( ∑ (ACn x %n)  ÷∑ (PCn x  %n))

	Índice de Endeudamiento
	Menor o Igual a xx%
	(Pasivo Total/ Activo Total) x 100%
	E = ( ∑ PTn x %n)   ÷∑( ATn x %n)) x 100%

	Razón Cobertura de Intereses
	Mayor o Igual a x
	Utilidad Operacional/ Gastos Intereses
	CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x %n)

	Capital de Trabajo
	Mayor o Igual al xx% del Presupuesto Total del presente proceso de selección.
	Activo Corriente – Pasivo Corriente
	CT= (∑ (ACn) - ∑ (PCn))




De conformidad con el análisis del mercado se debe incluir los indicadores financieros especiales para entidades sin ánimo de lucro como Universidades

Nota 1. La entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y capacidad organizacional, atendiendo lo establecido por el Decreto 1041 de 2022, es decir, teniendo en cuenta los indicadores del mejor año fiscal de los últimos 3 años, de las cifras reportadas en el RUP por cada proponente. Esto se aplicará tanto para proponente singular como para proponente plural.

Nota 2. Dichos indicadores se requieren con base al respectivo análisis del sector y las características propias del proceso para garantizar pluralidad de oferentes y una evaluación objetiva de los proponentes. Adicionalmente a los indicadores estipulados en el Decreto 1082 de 2015, la Superintendencia Nacional de Salud, de acuerdo con las características del proceso contractual que se adelanta, requiere verificar la liquidez operacional y recursos propios en términos absolutos, por lo que se incluye el capital de trabajo y/o patrimonio dentro de la verificación de requisitos habilitantes financieros.

Nota 3. El resultado de los indicadores deberá mostrarse con los mismos dígitos solicitados con (2 decimales) para cada requisito de Capacidad Financiera y Organizacional del Pliego de Condiciones. La aproximación al entero o fracción, según el caso, se debe realizar por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se aproximará por defecto. En caso de que el proponente no realice la aproximación, la entidad efectuará dicho ajuste.

Nota 4: Para el cálculo del indicador de Razón de Cobertura de intereses, en los casos en que su denominador sea cero (0), se tendrá en cuenta para la Evaluación Financiera, los criterios de infinito o indeterminado, los cuales formarán parte del análisis de requisitos habilitantes de la capacidad financiera, en tal caso se evaluará como CUMPLE; salvo que la Utilidad Operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con el Indicador de Razón de Cobertura de Intereses.

Nota 5: Cuando el interesado cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez.

Nota 6: La Entidad no permitirá la participación de proponentes o integrantes de consorcios o uniones temporales con indicadores de Capacidad Financiera y/o Capacidad Organizacional negativos, so pena de rechazo

2.1.4.1.1. Criterio diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres. (dependiendo del análisis del sector) 

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial índices de capacidad financiera así:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Índice de Liquidez
	Mayor o Igual a xx
	Activo Corriente/Pasivo Corriente
	L = ( ∑ (ACn x %n)  ÷∑ (PCn x  %n))

	Índice de Endeudamiento
	Menor o Igual a xx%
	(Pasivo Total/ Activo Total) x 100%
	E = ( ∑ PTn x %n)   ÷∑( ATn x %n)) x 100%

	Razón Cobertura de Intereses
	Mayor o Igual a x
	Utilidad Operacional/ Gastos Intereses
	CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x %n)

	Capital de Trabajo
	Mayor o Igual al xx% del Presupuesto Total del presente proceso de selección.
	Activo Corriente – Pasivo Corriente
	CT= (∑ (ACn) - ∑ (PCn))




En el caso de proponentes plurales, el criterio diferencial se aplicará cuando por lo menos uno de los integrantes acredita que es empresa o emprendimiento de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal.

2.1.4.1.2. Criterio diferencial experiencia para Mipymes

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de las Mipymes domiciliadas en Colombia, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial índices de capacidad financiera así:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Índice de Liquidez
	Mayor o Igual a xx
	Activo Corriente/Pasivo Corriente
	L = ( ∑ (ACn x %n)  ÷∑ (PCn x  %n))

	Índice de Endeudamiento
	Menor o Igual a xx%
	(Pasivo Total/ Activo Total) x 100%
	E = ( ∑ PTn x %n)   ÷∑( ATn x %n)) x 100%

	Razón Cobertura de Intereses
	Mayor o Igual a x
	Utilidad Operacional/ Gastos Intereses
	CI = ( ∑ (UOn x %n) ÷∑ (GI n x %n)

	Capital de Trabajo
	Mayor o Igual al xx% del Presupuesto Total del presente proceso de selección.
	Activo Corriente – Pasivo Corriente
	CT= (∑ (ACn) - ∑ (PCn))



En el caso de proponentes plurales, el criterio diferencial se aplicará cuando por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal

5.1.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL   

Se debe incluir el análisis realizado por la entidad para determinar los indicadores solicitados de manera clara y precisa

De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Rentabilidad del Patrimonio
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Patrimonio) x 100%
	RP = (∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n) ) x 100%

	Rentabilidad del Activo
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Activo Total) x 100%
	RA = (∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n) ) x 100%



Dónde: 
UOn =    Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio o unión temporal.
Pn   =    Patrimonio de cada integrante de consorcio o unión temporal.
ATn =    Activo Total de cada integrante de consorcio o unión temporal.
%n =    Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio o unión temporal

De conformidad con el análisis del mercado se debe incluir los  indicadores financieros especiales para entidades sin ánimo de lucro como Universidades


1.1.1.1.1. Criterio diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres. (si aplica dependiendo del análisis del sector) 

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial índices de capacidad organizacional así:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Rentabilidad del Patrimonio
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Patrimonio) x 100%
	RP = (∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n) ) x 100%

	Rentabilidad del Activo
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Activo Total) x 100%
	RA = (∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n) ) x 100%



En el caso de proponentes plurales, el criterio diferencial se aplicará cuando por lo menos uno de los integrantes acredita que es empresa o emprendimiento de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal


1.1.1.1.2. Criterio diferencial experiencia para Mipymes

Debe analizarse conformidad con el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo al análisis del sector realizado por la Superintendencia Nacional de Salud y a efectos de promover y facilitar la participación de las Mipymes domiciliadas en Colombia, para el presente proceso de selección se incorpora como requisito habilitante diferencial índices de capacidad organizacional así:

	Indicador
	Índice Requerido
	Formula Oferente Individual
	Formula Oferente Plural

	Rentabilidad del Patrimonio
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Patrimonio) x 100%
	RP = (∑( UOn x %n) ÷ ∑ (Pn x %n) ) x 100%

	Rentabilidad del Activo
	Mayor o igual a xx%
	(Utilidad Operacional/ Activo Total) x 100%
	RA = (∑ (UOn x %n) ÷ ∑ (ATn x %n) ) x 100%



En el caso de proponentes plurales, el criterio diferencial se aplicará cuando por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o unión temporal

5.1.5. CAPACIDAD RESIDUAL (Solo aplica para contratos de obra)

La definición y requisitos de capacidad residual serán los previstos en el pliego de condiciones según los lineamientos de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.

Si el área solicitante requiere definiciones o reglas especiales de capacidad residual distintas a las previstas en el pliego de condiciones deberá redactarlas en este numeral.

NOTA: La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD verificará directamente, de acuerdo con los criterios que se establezcan en el pliego de condiciones, el cumplimiento de los requisitos habilitantes de los proponentes extranjeros, es decir, de las personas naturales que no tengan domicilio en el país o de personas jurídicas que no tengan establecida sucursal en Colombia y que no estén obligadas a tener RUP

5.2. CRITERIOS PARA PONDERAR LAS OFERTAS (Aplica para Licitación, Selección Abreviada de menor cuantía y concursos de méritos)

OPICION LICITACION PUBLICA Y SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA

Una vez LA SUPERINTENDENCIA haya verificado que las propuestas cumplen con las exigencias de verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos, las mismas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una asignación máxima total de 100 puntos, así: 

	CONCEPTO
	PUNTAJE MAXIMO

	Ponderación de la propuesta económica
	

	Ponderación elementos de calidad
	

	Apoyo a la industria nacional
	10

	Trabajadores en condición de discapacidad
	1

	Emprendimiento y empresas de mujeres
	0.25

	Mipymes
	0.25

	PUNTAJE TOTAL MAXIMO
	100



NOTA IMPORTANTE: En virtud del Artículo 58 de la Ley No. 2195 del 18 de enero de 2022 se reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. Esta reducción también afecta a los consorcio y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encentra en la situación 

5.2.1. Ponderación de la propuesta económica (precio): Hasta XXXX puntos. 

El oferente debe diligenciar en línea en la Plataforma de SECOP II su propuesta económica en pesos colombianos. En la propuesta económica el oferente deberá indicar claramente cuál es el precio propuesto diligenciando las líneas establecidas en dicha plataforma. 

El oferente debe diligenciar en el formulario de propuesta económica de la Plataforma de SECOP II, el valor del presupuesto oficial para el proceso de selección (tal como se solicita en la plataforma del SECOP II), teniendo en cuenta que la adjudicación de este proceso de selección al proponente que obtenga mayor puntaje. 

La Entidad asignará un puntaje MÁXIMO DE XX PUNTOS de conformidad con el siguiente procedimiento: 

a) Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los aspectos económicos del proyecto debe cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de los suministros y/o de los trabajos necesarios para cumplir con el objeto del contrato y con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo.

b) El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimativos que le permitan valorar el monto del porcentaje de comisión a proponer. 

c) Los valores propuestos deben incluir todos los costos que implique la ejecución de las actividades, entre ellos, el costo de las actividades preliminares que se requieren para el inicio del contrato, los costos de materiales, mano de obra en trabajos, prestaciones sociales, herramientas, equipos, transporte y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio de lo previsto en los documentos del contrato. 

d) El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución del contrato y hasta la entrega total del mismo a satisfacción de la Entidad, todo el personal idóneo y calificado. 

e) El proponente debe limitarse a indicar en la propuesta económica que se diligenciaría a través de la plataforma SECOP II, el valor solicitado, esto es el valor del presupuesto asignado al presente proceso de contratación.  

f) El porcentaje propuesto corresponde a la comisión del contratista y esta debe incluir IVA y estará sujeta a todos los impuestos y retenciones a que haya lugar. 

g) Con la presentación de la oferta económica el proponente manifiesta que conoce y acepta los costos directos e indirectos que la Entidad ha calculado y publicado en los diferentes documentos previos del proceso y los cuales permanecerán inmodificables durante toda la ejecución del contrato. 

Con las propuestas hábiles, que son aquellas que cumplen con todos los requisitos habilitantes exigidos en el presente documento, se procederá a realizar la evaluación económica de las propuestas y la asignación de puntajes de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

La Superintendencia Nacional de Salud, a partir del valor de las Ofertas seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica que a continuación se indican:

	MÉTODO

	Media Aritmética

	Media Aritmética Alta

	Menor Valor



Para determinar el método de ponderación, se tendrá en cuenta las primeras dos (2) cifras decimales de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 que rija el día hábil siguiente al cierre del proceso de selección, fecha definida en el cronograma del presente proceso. 

Se seleccionará la alternativa de acuerdo los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación.

	RANGO
	NUMERO
	MÉTODO

	De 0.00 a 0.30
	1
	Media Aritmética

	De 0.31 a 0.60
	2
	Media Aritmética Alta

	De 0.61 a 0.99
	3
	Menor Valor



I. MEDIA ARITMÉTICA 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
[image: ]
 𝑋 ̅= Media aritmética. 
𝑥𝑖 = Valor de la oferta i sin decimales 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
· Asignación de Puntaje:  Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
[image: Texto

Descripción generada automáticamente]
 
𝑋 ̅ = Media aritmética. 
𝑉 𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales. 
i = Número de oferta. 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética, se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

II.   MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
[image: ]
 Donde,  

 𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta 
 ̅x = Promedio aritmético de las ofertas válidas 
 
· Asignación de Puntaje:  Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
Donde,  
 𝑋𝐴 = Media aritmética alta 
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

III. MENOR VALOR:

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar la fórmula que se indica enseguida. Para la aplicación de este método la Superintendencia Nacional de Salud procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo la siguiente fórmula: 

[image: Imagen que contiene Texto

Descripción generada automáticamente]
Donde, 
V Min = Menor valor de las Ofertas válidas. 
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
i = Número de oferta. 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

Nota 1: El cálculo se hará con las propuestas habilitadas. En caso de presentarse un solo proponente y quede habilitado, no se le aplicará ninguna de las fórmulas, se le otorgará el mayor puntaje, verificándose el cumplimento de los requisitos establecidos en el numeral respectivo del pliego de condiciones.

Nota 2: El valor de la propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos que genere la prestación del servicio, Talento humano, prestaciones sociales, seguridad social integral, salarios del personal que vincule para la ejecución del contrato, cumpliendo con las normas laborales sobre la materia, los impuestos y demás gastos que se originen con ocasión de la presentación del servicio.

Nota 3: Precios artificialmente bajos - En relación con las propuestas económicas, la entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, con relación a la propuesta de menor precio cuando se dé la hipótesis establecida en dicha disposición. Igualmente se requerirá al proponente para que explique sus costos de acuerdo con lo determinado en la guía de Colombia Compra Eficiente.

Nota 4:  Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como puntaje.

Nota 5: Reglas de redondeo: Las reglas de redondeo se aplican al decimal situado en la siguiente posición al número de decimales que se quiere transformar, así:  Dígito menor que 5: Si el tercer decimal es un dígito menor que 5, el puntaje se aproximará al número con dos decimales inferior. Dígito mayor o igual que 5: Si el tercer decimal es un dígito mayor o igual que 5, el puntaje se aproximará al número con dos decimales superior.

5.2.2. Ponderación de calidad: Máximo XXXXXXX puntos.

	CRITERIO
	PUNTAJE

	
	

	
	

	
	



5.2.3. Estimulo a la Industria Nacional Colombiana: Máximo 10 puntos
 
Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe cumplir con los siguientes criterios:

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Las ofertas de servicios nacionales
	10

	Las ofertas de servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales
	5



5.2.3.1. Puntaje por Servicios Nacionales: 

Para obtener los 10 puntos se debe acompañar la propuesta de los siguientes documentos:

1. Si es Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.
2. Si Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
3. Si es Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal emitido por las Cámaras de Comercio. 

Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio. 

De conformidad con el Decreto 680 de 2021 y teniendo en cuenta que para este proceso de selección no existan bienes colombianos relevantes, se otorgará el puntaje de estímulo a la industria nacional colombiana al proponente que dentro del formato certifique que vinculará el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no será inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 

NOTA 1: El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

NOTA 2: La entidad asignará LOS 10 PUNTOS a un proponente plural cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional.

5.2.3.2. Puntaje incorporación de componente nacional

La entidad asignará 5 PUNTOS a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano.

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del proponente debe diligenciar el Formato de apoyo a la industria nacional en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso.

La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el proponente que presente el Formato de apoyo a la industria nacional no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral.

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.2.4. Incentivo para vinculación laboral de personas en condición de discapacidad. 

De conformidad con el Decreto 392 de 2018 se asignará un punto a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad señalados a continuación:

	Número total de trabajadores de la planta de personal del proponente
	Número mínimo de trabajadores con discapacidad exigido

	Entre 1 y 30
	1

	Entre 31 y 100
	2

	Entre 101 y 150
	3

	Entre 151 y 200
	4

	Más de 200
	5


 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

Las condiciones para ser acreedor a este punto se establecerán en el pliego de condiciones

5.2.5. Incentivo para emprendimiento y empresas de mujeres

La Superintendencia Nacional de Salud otorgará 0.25 PUNTOS al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres, del Decreto 1860 de 2021 se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleado

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

El proponente deberá diligenciar y suscribir el Formato establecido en el documento complementario al pliego de condiciones electrónico con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.

5.2.6. Incentivo para Mipymes

La Superintendencia Nacional de Salud otorgará máximo 0.25 PUNTOS al proponente que acredite los criterios de clasificación empresarial conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.18, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 así:

	TAMAÑO EMPRESARIAL
	PUNTAJE

	MICRO
	0.25

	PEQUEÑA
	0.15

	MEDIANA
	0.10



5.3. Empate de propuestas.

Si como resultado de la aplicación de los criterios de ponderación establecidos en el En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes se aplicarán las reglas del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en orden sucesivo y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes 

NOTA 1: La entidad establecerá las normas para la acreditación de los factores de desempate en el documento complementario al pliego electrónico

OPICION CONCURSO DE MERITOS

Una vez LA SUPERINTENDENCIA haya verificado que las propuestas cumplen con las exigencias de verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos, las mismas serán ponderadas, teniendo en cuenta los siguientes factores sobre una asignación máxima total de 100 puntos, así: 

	CONCEPTO
	PUNTAJE MAXIMO

	Experiencia adicional puntuable del proponente
	

	Formación académica adicional puntuable del equipo mínimo de trabajo
	

	Experiencia adicional puntuable del equipo mínimo de trabajo
	

	Publicaciones técnicas y científicas (Si aplica de lo contrario eliminar)
	

	Apoyo a la industria nacional
	10

	Trabajadores en condición de discapacidad
	1

	Emprendimiento y empresas de mujeres
	0.25

	Mipymes
	0.25

	PUNTAJE TOTAL MAXIMO
	100



NOTA IMPORTANTE: En virtud del Artículo 58 de la Ley No. 2195 del 18 de enero de 2022 se reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. Esta reducción también afecta a los consorcio y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encentra en la situación 

5.2.7. [bookmark: _Toc114149845]EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTUABLE DEL PROPONENTE 

La experiencia adicional del proponente se puntuará de conformidad con los siguientes criterios:

	CRITERIO
	PUNTAJE

	
	

	
	

	PUNTAJE MAXIMO
	


 

NOTA 1: La entidad establecerá las normas para la acreditación de la experiencia adicional puntuable del proponente en el documento complementario al pliego electrónico.

5.2.8. [bookmark: _Toc114149846]FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL PUNTUABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO

La formación académica adicional del equipo de trabajo se puntuará de conformidad con los siguientes criterios:

	MIEMBRO DEL EQUIPO
	CRITERIO
	PUNTAJE

	Director
	Título adicional de posgrado en la modalidad de (Especialización, Maestría, Doctorado) en xxxx
	

	Profesional xxx
	Título adicional de posgrado en la modalidad de (Especialización, Maestría, Doctorado) en xxxx
	

	Profesional xxx
	Título adicional de posgrado en la modalidad de (Especialización, Maestría, Doctorado) en xxxx
	

	PUNTAJE MAXIMO
	



NOTA 1: La entidad establecerá las normas para la formación académica adicional puntuable del equipo de trabajo en el documento complementario al pliego electrónico.

5.2.9. [bookmark: _Toc114149847]EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTUABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO

La experiencia adicional del equipo de trabajo se puntuará de conformidad con los siguientes criterios:

	MIEMBRO DEL EQUIPO
	CRITERIO
	PUNTAJE

	Director
	
	

	Profesional xxx
	
	

	Profesional xxx
	
	

	PUNTAJE MAXIMO
	



NOTA 1: La entidad establecerá las normas para la acreditación de la experiencia adicional puntuable del equipo de trabajo en el documento complementario al pliego electrónico.

5.2.10. [bookmark: _Toc114149848]PUBLICACIONES TECNICAS Y CIENTIFICAS DEL EQUIPO MINIMO DE TRABAJO (Si aplica de lo contrario eliminar)

Las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo se puntuará de conformidad con los siguientes criterios:

	MIEMBRO DEL EQUIPO
	TIPO DE PUBLICACION
	PUNTAJE

	Director
	
	

	Profesional xxx
	
	

	Profesional xxx
	
	

	PUNTAJE MAXIMO
	




5.2.11. Estimulo a la Industria Nacional Colombiana: Máximo 10 puntos
 
Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe cumplir con los siguientes criterios:

	CRITERIO
	PUNTAJE

	Las ofertas de servicios nacionales
	10

	Las ofertas de servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y operativos nacionales
	5


[bookmark: _Toc114149850]
5.2.11.1. Puntaje por Servicios Nacionales: 

Para obtener los 10 puntos se debe acompañar la propuesta de los siguientes documentos:

4. Si es Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.
5. Si Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
6. Si es Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal emitido por las Cámaras de Comercio. 

Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio. 

De conformidad con el Decreto 680 de 2021 y teniendo en cuenta que para este proceso de selección no existan bienes colombianos relevantes, se otorgará el puntaje de estímulo a la industria nacional colombiana al proponente que dentro del formato certifique que vinculará el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, que no será inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 

NOTA 1: El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

NOTA 2: La entidad asignará LOS 10 PUNTOS a un proponente plural cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional.

5.2.11.2. [bookmark: _Toc101460865][bookmark: _Toc106186909][bookmark: _Toc114149851]Puntaje incorporación de componente nacional

La entidad asignará 5 PUNTOS a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano.

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión.

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del proponente debe diligenciar el Formato de apoyo a la industria nacional en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso.

La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el proponente que presente el Formato de apoyo a la industria nacional no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral.

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

5.2.12. Incentivo para vinculación laboral de personas en condición de discapacidad. 

De conformidad con el Decreto 392 de 2018 se asignará UN PUNTO a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad señalados a continuación:

	Número total de trabajadores de la planta de personal del proponente
	Número mínimo de trabajadores con discapacidad exigido

	Entre 1 y 30
	1

	Entre 31 y 100
	2

	Entre 101 y 150
	3

	Entre 151 y 200
	4

	Más de 200
	5


 
Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

Las condiciones para ser acreedor a este punto se establecerán en el pliego de condiciones

5.2.13. Incentivo para emprendimiento y empresas de mujeres

La Superintendencia Nacional de Salud otorgará máximo 0.25 PUNTOS al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres, del Decreto 1860 de 2021 se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleado

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

El proponente deberá diligenciar y suscribir el Formato establecido en el documento complementario al pliego de condiciones electrónico con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.

5.2.14. Incentivo para Mipymes

La Superintendencia Nacional de Salud otorgará máximo 0.25 PUNTOS al proponente que acredite los criterios de clasificación empresarial conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.18, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 así:

	TAMAÑO EMPRESARIAL
	PUNTAJE

	MICRO
	0.25

	PEQUEÑA
	0.15

	MEDIANA
	0.10



5.4. Empate de propuestas.

Si como resultado de la aplicación de los criterios de ponderación establecidos en el En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes se aplicarán las reglas del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en orden sucesivo y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes 

NOTA 1: La entidad establecerá las normas para la acreditación de los factores de desempate en el documento complementario al pliego electrónico	

	2. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizar dentro de los Estudios y Documentos Previos el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. El riesgo, es definido como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 

Para tal efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda a las entidades en el “Manual para la identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación” elaborar la matriz que incluya todos los riesgos identificados dentro del proceso de contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y las características del monitoreo más adecuado para administrarlo.  

Los riesgos asociados al proceso de contratación son los siguientes: 

Identifique los riesgos asociados al proceso de contratación o a la ejecución del contrato utilizando la metodología y la siguiente la matriz de Riesgos de Colombia Compra Eficiente.

	N°
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción (Que puede pasar y cómo puede ocurrir)
	Consecuencia de la ocurrencia del evento
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del Riesgo
	Categoría

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	N°
	¿A quién se le asigna el riesgo?
	Tratamiento/ Controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	¿Afecta la ejecución del contrato?
	Persona responsable para implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se termina el tratamiento
	Monitoreo y revisión

	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Valoración del riesgo
	Categoría
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad
¿Cuánto?

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


 
	3. GARANTÍAS



De acuerdo con lo previsto por el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015  el oferente y el contratista para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones pueden otorgar las garantías establecidas por el citado artículo.   

En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del   Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el oferente y el contratista deberán garantizar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presentación de la oferta, el contrato y su liquidación y los Riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales derivados de la responsabilidad extracontractual, a través de  una garantía la cual debe cubrir los riesgos que se incluyen en el cuadro señalado a continuación, por los siguientes motivos:  

El cuadro relacionado a continuación, contiene a título enunciativo los riesgos que usualmente se incluyen en la garantía de cumplimiento de un contrato. No obstante, el Área de Origen deberá realizar el análisis correspondiente para incluir los amparos que considere deben solicitarse por eventuales incumplimientos de obligaciones específicas pactadas en el contrato, de acuerdo con su naturaleza deben ser amparados de manera proporcional. 

Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así:  


a) Para amparar los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta

	Garantía solicitada
	Análisis
	Cuantía del Amparo
	Vigencia del Amparo

	Seriedad de la Oferta
	Cubre a la Entidad de los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6  del Decreto Reglamentario 1082 de 2015
	__% del valor valor del presupuesto oficial 
(Por lo menos el 10% del valor del presupuesto oficial) 
	tres meses a partir de la fecha de cierre del proceso de selección



b) Para amparar los riesgos de naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento del contrato

Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, el cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están consagradas en los artículos 2.2.1.2.3.1.7., 2.2.1.2.3.1.8., 2.2.1.2.3.1.10., 2.2.1.2.3.1.11, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.15, 2.2.1.2.3.1.16  y 2.2.1.2.3.1.17, del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 

	Garantía solicitada
	Cuantía del Amparo- Suficiencia de la garantía
	Vigencia del Amparo

	Buen manejo y correcta inversión del anticipo
	100% del monto que el contratista reciba a título de anticipo

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato más_______ meses previstos para la liquidación del contrato. 


	Devolución del pago anticipado
	100% del monto que el contratista reciba a título de pago anticipado

	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato y _____ meses más. 


	Cumplimiento del contrato
	
Por el ___% del valor total del contrato. 
(No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato y debe cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada.
Cuando el valor del contrato sea superior a 1.000.000 SMMLV se deben tener en cuenta reglas establecidas por el artículo   2.2.1.2.3.1.12. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 ).
	
El término de ejecución del contrato más_____ meses previstos para la liquidación del contrato.


	Pago de Salarios, Prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Por el ____ % por ciento  del valor total del contrato .
(No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato)
	El término de ejecución del contrato y 3 años más. 


	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 
	Por el ___% del Valor total  de los bienes y equipos suministrados.

(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los vicios ocultos)
	
Desde el recibo a satisfacción del contrato más __  meses.




	Calidad del Servicio
	Por el ___% del Valor total  de los servicios suministrados


(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato)
	El término de ejecución del contrato más_____ meses, contados a partir del recibo a satisfacción.
 (En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.)

	Estabilidad y Calidad de la Obra
	Por el ____% del valor final de la obra. 

(Se determina teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato)
	Desde el recibo a satisfacción de la obra más 5 años.

(No puede ser inferior a 5 años, salvo justificación técnica de  un experto en la materia objeto del contrato  podrá fijarse una vigencia menor)

	Protección de los bienes *(1)
	Por el ____% del valor del contrato 
	Durante el plazo de ejecución del contrato. 



*(1) Debe ampararse mediante contrato de seguro

Así mismo, el contratista deberá amparar los riesgos derivados de la responsabilidad civil extracontractual. 

Es obligatoria en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza la Entidad lo considere necesario con ocasión de los riesgos del contrato. 



	
	Cuantía del Amparo- Suficiencia del seguro
	Vigencia del Amparo

	Responsabilidad civil Extracontractual *(1)
	
El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la responsabilidad civil extracontractual  no debe ser inferior a_________

(El valor asegurado se establece teniendo en cuenta las cuantías determinadas por el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015).  
	Por un término igual al plazo de ejecución del contrato.




*(1) La Responsabilidad Civil Extracontractual sólo puede ser amparada mediante póliza de seguro y debe cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 

De no exigirse Garantías del contrato debe justificarse en el siguiente espacio:


No se exigirá al contratista la constitución de garantía por cuanto: ____________________________________ Justificar las razones para no exigir la Garantía. 


NOTA:   El inciso 5° del artículo 7° de la  Ley 1150 de 2008  establece lo siguiente: “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”.



SEGURO DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES

Justificar si se requiere o no de un seguro de protección de los bienes. Para lo anterior, debe considerarse el Artículo 2.2.1.2.3.2.11 del Decreto 1082 de 2015 que establece: “Protección de los bienes. La Entidad Estatal debe exigir a su contratista un contrato de seguro que ampare la responsabilidad cuando con ocasión de la ejecución del contrato existe Riesgo de daño de los bienes de la Entidad Estatal. La Entidad Estatal debe definir el valor asegurado en los de pliegos condiciones”. 


	4. LA INDICACION ACERCA DE SI LA CONTRATACION ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL



Efectuar el análisis para determinar si la contratación a adelantar se encuentra o no cobijada por Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes para el Estado Colombiano.
 
Consulte el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación emitido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, publicado en www.contratos.gov.co y www.colombiacompra.gov.co/es.manuales  


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 - Compilado en el Decreto 1082 de 2015, y la cuantía del proceso, así como el numeral 14 del Anexo 4 del Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, la Entidad revisó las excepciones establecidas, encontrando lo siguiente:

	ACUERDO 
COMERCIAL
	ENTIDAD
ESTATAL INCLUIDA
	PRESUPUESTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN SUPERIOR AL VALOR DEL ACUERDO COMERCIAL
	EXCEPCIÓN APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	PROCESO DE CONTRATACIÓN CUBIERTO POR ACUERDO COMERCIAL
	PLAZO MINIMOS PARA PRESENTAR PROPUESTAS 
(EN DIAS)

	
	
	
	
	
	SIN PUBLICIDAD EN EL PAA
	CON PUBLICIDAD EN EL PAA

	Alianza 
Pacifico
	Chile
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	
	Perú
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	
	México
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Canadá
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Chile
	SI
	NO
	NO
	NO
	10
	10

	Corea 
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Costa Rica
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Estados AELC
	SI
	NO
	NO
	NO
	10
	10

	Estados Unidos
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	México
	SI
	NO
	NO
	NO
	40
	25

	Triangulo
del
Norte
	El Salvador
	SI
	NO
	NO
	NO
	No hay plazo mínimo

	
	Guatemala
	SI
	NO
	NO
	NO
	No hay plazo mínimo

	
	Honduras
	SI
	NO
	NO
	NO
	No hay plazo mínimo

	Unión Europea
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Israel
	SI
	NO
	NO
	NO
	40
	10

	Reino Unido e 
Irlanda del Norte
	SI
	NO
	NO
	NO
	30
	10

	Comunidad Andina
	SI
	SI
	NO
	SI
	No hay plazo mínimo



OPCIÓN 1:

De acuerdo con el anterior análisis al proceso de selección le son aplicables todos los acuerdos comerciales vigentes en materia de compras públicas.

OPCIÓN 2:

De acuerdo con el anterior análisis al proceso de selección le son aplicables todos los acuerdos comerciales en materia de compras públicas, con excepción de los siguientes:___________,   _________¸ _________ por cuanto __________

OPCIÓN 3:

De acuerdo con el anterior análisis al proceso de selección no le son aplicables acuerdos comerciales en materia de compras públicas, por lo siguiente: ___________  

Registrar el análisis sobre la exclusión. Señalar si los bienes o servicios objeto de la contratación están excluidos.

Colombia Compra eficiente recomienda en el citado manual: “Revisar el texto de los Acuerdos Comerciales y sus anexos, los cuales de forma general incluyen: (i) una lista de las Entidades Estatales obligadas por el Acuerdo Comercial; (ii) los valores a partir de los cuales el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de Contratación; y, (iii) las excepciones a la aplicación del Acuerdo Comercial según lo que la Entidad Estatal quiera contratar.

Los valores a partir de los cuales son aplicables los Acuerdos Comerciales son generalmente negociados en dólares de los Estados Unidos de América o en Derechos Especiales de Giro. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo es el encargado de señalar, en la periodicidad definida en cada Acuerdo Comercial, el valor de conversión de estos valores a pesos colombianos. Los valores en pesos colombianos incluidos en el presente manual para los Acuerdos Comerciales con Canadá, Chile, Estados Unidos, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea están vigentes hasta el 31 de diciembre de 2015. El valor en pesos colombianos para el Acuerdo Comercial con México está vigente hasta el 31 de diciembre de 2014.

En la página web http://www.colombiacompra.gov.co/compradores Colombia Compra Eficiente señala los valores en pesos colombianos a partir de los cuales los Acuerdos Comerciales son aplicables a los Procesos de Contratación. Por último, algunas de las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales están definidas con un código distinto al del Clasificador de Bienes y Servicios.”

De acuerdo con lo señalado en el citado manual LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD se encuentra dentro de la lista de entidades incluidas en los capítulos de contratación pública. (ver otras entidades cubiertas)
	5. COMISION AL COMISIONISTA (Sólo para adquisición en bolsa de productos)



11.1. EL PRECIO MÁXIMO DE LA COMISIÓN QUE LA ENTIDAD ESTATAL PAGARÁ AL COMISIONISTA QUE POR CUENTA DE ELLA ADQUIRIRÁ LOS BIENES Y/O SERVICIOS A TRAVÉS DE BOLSA.

11.2. EL PRECIO MÁXIMO DE COMPRA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A ADQUIRIR A TRAVÉS DE LA BOLSA.

	CANTIDADES
 (Sólo para adquisición de bienes)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO
	PRECIO MAXIMO

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	6. RECOMENDACIÓN



Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, específicamente en lo concerniente ______________, por consiguiente, se solicita adelantar el proceso contractual respectivo.

Bogotá, xx de xx de 202x


Atentamente,

(LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DEBEN VENIR SUSCRITOS POR EL ÁREA SOLICITANTE)

NOMBRE COMPLETO
CARGO

Anexos: 

a. Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas Mínimas – Anexo Técnico
b. Anexo No. 2 Ficha Técnica (si aplica)
c. Anexo No. xx – Matriz de Riesgos
d. Copia de Licencias Expedidas (de construcción, ambiental, etc.)(si aplica)
e. Planos y Diseños (si aplica) 
f. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
g. Oficio de Autorización de Compromisos Presupuestales con Vigencias Futuras
h. OTROS: Descríbalos

Proyectó componente jurídico: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual
Proyectó componente técnico: xx – Cargo - Dependencia
Proyectó componente financiero: xx – Cargo – Grupo de Gestión Contractual






ANEXO 1
ANEXO TECNICO


ANEXO TÉCNICO las características técnicas, la calidad exigida para del bien, obra o servicio a contratar, garantías de funcionamiento y todas las condiciones necesarias para que la entidad pueda verificar el cumplimiento por parte del contratista de las especificaciones exigidas por la entidad o las condiciones de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo para los concursos de méritos.


Firma                                                             
Nombre Completo				      
Cargo (responsable del Área de Origen)



Proyectó: Nombre Completo - Cargo
Revisó: Nombre Completo - Cargo
 









ANEXO 2
FICHA TECNICA (para el caso de subasta)


De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.1. del Decreto 1082 de 1025 la ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.


Firma                                                             
Nombre Completo				      
Cargo (responsable del Área de Origen)



Proyectó: Nombre Completo - Cargo
Revisó: Nombre Completo - Cargo
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